
Núm. 33 Martes 21 de Octubre efe 1834. 6 cuartos. 

Ss SHscríbe á este periádico, que safa 
los martes y sábados, y consta cada nú
mero de uii pliego de imprertion cuando 
menos, en ta imprenta Real, calie de 
Santa María fa Mayor niím. 188, á 4 
rs. vn. ai mes puesto en casa de los se
ñores suscriptores de esta ciudad. 

Se Aitíúttn sascrífeiones par* fuefa d* 
esta capital á 8 rsi vn. franco de portes» 

Los attícu-los y avisos no oficiales se 
fecibifán en ¡á misma oficina é Inserta* 
tán gratis, siempre que sean de las clases 
qué comprende la Real' orden de i ó de 
abril ultimo; pero débeíán venir franeo% 
é igualmente las reclamacwneSí 

B O L E T I N O F I C I A L Dfí L A P E O V I N C I A B E Z A E A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Intendencia de Aragón. Za Direcdon general 
de Rentas me dice lo siguiente, 

«Por el Excmo, Sr. üecrqtarío de Estado y del 
Despacho de Hacienda se me ha comunicado con 
fecha 30 del mes tiitimo la Real orden que sigues 
Habiendo dado cuenta á !a REINA Gobernadora 
del expediente insiruido á instancia del Subdelega
do de Rentas del partido de Baza, y consultado por 
esa Dirección general acerca deque se declare que 
el uso del papel sellado de pobres no se permita á 
las comunidades, corporaciones y personas que tie
nen propiedad ó renta que exceda de ciento c in
cuenta ducados anuales, ni á las viudas que gocen 
mas de doscientos, en vez de los trescientos ó cua
trocientos ducados señalados respectivamente en el 
artículo 61 del Real decreto de 16 de Febrero de 
1824, promulgado en Real Cédula de 12 de Ma
yo de! propio ano; se ha servido S, M . resolver 
de conformidad con el dlctámen de la misma Direc
ción y del Consejo Real de España é Indias, en 
sección de Hacienda, que el beneficio del Uso del 
papel del sello de pobres se dispense á las corpora
ciones y personas que obtengan renta de cualquie-
•ra clase ó sueldo por el Gobierno que no pase de 
ciento cincuenta ducados anuales, y á las viudas 
que no gocen mas de doscientos de viudedad , á 
cuyas cantidades se reducen las designadas en el c i 
tado artículo 61 , quedando vigente en todo lo de-
Jnas que comprende. De Real orden lo comunico 
á V . S. para su inteligencia, circulación y efectos 
correspondientes, r : La traslado á V . S. para su co-
nociento , disponiendo su publicidad á fin de que 
tenga cumplido efecto lo determinado por S. M . en 
dicha Real orden ; y de cuyo recibo se servirá V . S. 
darme aviso. = Dios guarde á V . S. muchos años. 
Madrid 4 de Octubre ,'de 1834. = Agustín Rodr i 
gues: . 

Lo,que inserto en este periódico -para eomeimien-
ta y gobierno de los habitantes de esje'{ Reino.~Za~ 

ragoza 14 de Octubre dé 1834. s Santíag©1 JAscací-
bar. 

Gobierno cívfl de la provincia de Zaragoza. Pof 
ta Dirección general de Pósitos del Reino se nte ka 
comunicado coü fecha 20 de Setiembre último l é 
Real orden que sigue. 

»»E1 Excmo. Sr. Sécretarío de Estado y del Des* 
pacho de lo Interior del Reino me ha comunica
do con fecha 14 de este mes la Real ©rden 
siguiente, s S. M . la REINA Gobernadora se 
ha servido admitir la dimisión que D, Jorge M i 
guel de Gordon ha hecho de s.u destino de direc
tor general de Pósitos del Reino , á causa de que 
el estado de salud no le permite desempeñarlo; 
y S. M . ha tenido á bien nombrar para la mencio
nada plaza al capitán retirado D. Diego Mart í 
nez de la Rosa , veinticuatro de la ciudad de Gra
nada. De Real orden lo digo á V . S. para sa 
inteligencia y efectos correspondientes.sLo comu
nico á V . S. para los propios fines, manífestára-
dole al mismo tiempo que el i § del corriente to1-
me posesión de la Dirección general del ramo; 
lo' que servirá á V . S. de gobierno y dispondrá 
se inserte esta Soberana resolución en el Boíetia 
oficial de esa Provincia para noticia de las Jus
ticias y juntas de intervención de los Pósitos ; y 
de 'su recibo y puntual cumplimiento me dará aviso. 

Lo comunico á los Ayuntamientos de esta Pro
vincia para su conocimiento y efectos convenientes, 
y d fin de que lo hagan saber á las ¡untas de inter
vención délos Pósitos ¡de los pueblos para los mismos 
efectos. Zaragoza i j de Octubre de i Sj^.=:Pedro Cle
mente Ligués. 

Otra. La Dirección generaTde Caminos y G á 
nales en circular de ¡29 de Setiembre último me 
dice: que la legua legal adoptada por la misma d i 
rección es la de veinte mil pies , que señala la ley; 
que la unidad de medida que se emplea para me
dir las diítaneias cuando se abre ua camino, ó se-» 
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liacen las separaciones, es la vara castellana índica-
djiL*eñ la ley; y que el cálculo del coste se hace por 
varas lineales: que la unidad de medida empleada 
en las obras de fábrica es el pie , ó la tercera par
te de dicha vara, con ia división duodecimal; esto 
es, el pis se divide en doce pulgadas, la pulgada 
ffíi doce líneas, y la línea en doce puntos. 
• Lo comunico ú los ayuntamienlos de esta Pro

vincia f a r a su inteligencia y cumplimiento en los 
casos que se ofrezcan, á cuyo fin da rán á esta de
claración de la Dirección general la pibl ic idad cor
respondiente. Zaragoza i-¡ de Octubre de IÍJ^,^Pe
dro Clemente Ligues. 

Por el Exrmo. Sr. Secretario de 'Estado <y del 
Despacho de lo Interior se me ha comunicado con 

fecha de i.0 de este mes la Real orden que sigue. 
"Teniendo en consideración S. M . la REINA G o r . 

beraadora el estado de la salud pública en todo 
el Reino, y deseando conciliar la comodidad de 
los fabricantes y artistas con la brillantez y con
currencia de la próxima exposición pública de los 
productos de la industria española ; se ha digna
do ,S. M . mandar se suspenda la cekbradon de 
este acto que debia empezar el 19 de Noviem
bre inmediato , reservándose acordar con oportu
na anticipación el dia en que haya de verificarse. 
De Real orden lo digo á V . S. para su in te l i 
gencia y efectos correspondientes." 

Lo comunico d los ayuntamientos de esta Pror -
vincia para que den d la antecedente Soberana dispo
sición la debida publicidad en los respectivos pue
blos. Zaragoza i j de Octubre de i5j^.=Pedro Cie-
inente Ligues. 

PARTE N O O F I C I A L . 

Concluye el artículo de negreología del mím. anterior. 

Buen esposo , modelo de padres y Rey incom
parable , la posteridad 1c pagará un tributo no 
sospechoso de admiración. 

Tan grande en la muerte como en ia vida, no 
pudieron los sofismas de la esperanza ofuscar su 
r a z ó n ; todos veían mejoría en su salud, y él so
lo veía la eternidad. Preparóse pues, á ella con 
ía mas edificante resignación, y después de he
chas las disposiciones ds cristiano, cada uno de 
sus últimos momentos bastaba para hacer un héroe. 
Son públicas, están grabadas en todos los cora
zones las circunstancias de los últimos dias del du
que de Braganza j Q u é ojos habrá que la 
aridez de la indiferencia deje hoy enjutos recor
darla?..... No profundicemos mas tan dolorosas heri
das. Dejó el mas rico legado Mandó que su 
corazón fuese depositado en la ciudad de Opor-
to'. todas las glorias de aquella heroica ciudad pro
ducen menos envidia que esta honra T i r a 
nos , estremeceos!.;:.. La libertad tiene una for
taleza ¡nespugnabie. 

D . Pedro solo quiso ser enterrado como gene
ra] ; mas ¿qué Monarcs tuvo jamas pompa fune-

j a l que espresase tanto dolor? La verdad se 
jietttíí .sobre ¡a fría losa, y m voz suena i i e m -

pre á las puertas del sepulcro. Los antiguos Re
yes de Egipto eran juzgados después de su iriiiei-
te.... El juicio y sentencia del deque de Bragan
za fué pronunciado por el pueblo de la capital 
en su entierro. Mas de ice® ciudadanos de los 
mas notables y de distintas clases esreraban espon
táneamente en varios puntos de su transito el fúne-
nebre acompañamiemo, y le siguieron con hfebas 
encendidas. El concur.'o del pueblo era innumera-
rabie ; por todas partes se dan gemidos , y en 
mas de una, ckmorcs; el mi;n¡o silencio espresa
ba vivamente el dplpr; todos se miraban cerno hi
jos que acababan de perder á un padre Sol
dados, oficiales y ciudadanos de todas condiciones 
derramaban lágrimas, y miraban el féretro con 
aquel respeto religioso que inspira un templo ar
ruinado que fué mansión de una divinidad. Par
te de las calles per donde paíó i eb entierro esta
ban coleadas de negro: las tiénda's es ti.vieron cer
radas tocio el dia, y en medio de las dtmostra-

1 cionés luctuosas del mas vivo dolor y quebranto 
llegó el rea! cadáver á las once de la noche á S. 
Vicente de Fuera, en donde fué depositado des
pués de las'fúnebres ceremor.iss de tan triste acto-
Desde el día 24, en que falleció S. M . 1 - , hasta 
el 27, en que sus despojos mortales se dieron á 
la sepultura, la mas profunda tristeza oprimió to
dos los corazones, y á cada cañonazo, 2 cada, lú
gubre son de campanas, un nuevo golpe renovaba 
el dolor general, y le hacia inconsolable. Nunca 
vió Portugal dift de tanta amargura. Un co'r;$ue?o 
único quedaba á la nación , y era la esperanza de 
que la heredera de tan llorado bienhechor endul
zará con su ejemplo tan justa pena.... 

{Anales administrativos.) 

M a d r i d 12 de Octubre. 

Desengáñese v d . , amigo, que todo se va arre
glando á pedir de boca, y dentro de poco no nos 
faltará sino sarna para rascarnos. El árbol de la 
libertad cada dia se asegura mas , echando largas 
y profundas raices, proporcionadas al fron deto y 
crecido follage de sus ramas. Hace un rño costa
ba mas ver á un ministro que buscar al ave F é 
nix, y cuando se alcanzaba este favor se v e i a á S . E . 
con ceño torbo, endiosado, y circuido de satéli
tes que tenían fijos en él los ojos como Dimás 
y Gestas en el Salvador del mundo. Ahora se en
cuentran los ministros como por castigo en ¡as ca
lles , en los paseos, en el teatro.... y en todos 
los parages que frecuentan las gentes. Antaño era 
pecado nefando decir á un secretario del despa
cho buenos ojos tienes; y los miramos en el día 
en el seno de las Cortes, espuestos á los francos: 
y enérgicos ataques de la tribuna, donde se les 
pregunta, se les reconviene, y se les acusa cerno 
á funcionarios responsables, con arreglo á ¡a ley 
de responsabilidad que se formará Dios mediante. 

Pues t i de los ministerios descendemos á las 
oficinas subalternas, es una friolera lo que hemos 
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adelantado. Los empleados, que poco lia no te-
jnian sino caer en la desgracia de su gefe , están 
hoy espuestos á la censura de un triste periodis
ta, que saca á plaza todos sus actos públicos ma
los y medianos , poniéndolos en continuas alarmas 
y en permanente vigilancia. Hubo una época en 
que en las oticinas se leía el Diario y la Gaceta 
por matar el tiempo (porque es de notar que has
ta que se introdujeron las novedades de partes sa
nitarios, policías, partida doble , y gobiernos c i 
viles , apenas habia que hacer en las dependen
cias del estado); pero ahora se devoran los perid-
tíicos en busca de algún comunicado ó parrafiilo 
en que salgan á relucir las bureocracias de nues
tros empleados: de manera que lo que fue en su 
origen objeto de recreo y hacer que. hacemos, ha 
llegado á ser necesidad de los hombres públicos, suje
tos á la crítica de los escritores. 
" N i crea vd. que para áqui lo que hemos gana
do ; los hechos hablan, como deesa el otro. Antes 
de pasar un año , del alzamiento de las provin
cias ya tiene vd. á Mina nombrado general en ge-
fe del ejercitó de Navarra; y gl que dijere que 
hnbieta sido mejor nombrarle antes, le responde
ré que nunca alcanzará mayor corona que apa
ciguando la insarreccion en su apogeo, cuando 
ia esperiencia ha probado que no lo han hecho 
sus cinco ó seis predecesores. 

Los ayuntamientos calomardinos es verdad que 
continúan todavía; mas ya sabemos de buena t i n 
ta que está formado un nuevo proyecto de ley, 
que si no ha llegado á tiempo para las eleccio
nes del año inmediato, no hará falta para las de 
1836. Un año mas de regidurías perpetuas y de 

; mitad de oficios es bien poca cosa en compara
ción de los siglos que lo hemos estado sufriendo. 
Ademas , que hay precisión de indemnizar, y no 
era cosa de echar mano de los 400 millones del 
nuevo empréstito para tales vagatelas. 

La Milicia Urbana crece corno la espuma ; ya 
hay mas de 80® armados en todo el reino , y pa
ra mas de 100® alistados, que aun no tienen ar
mas, se han pedido 30® fusiles al extrangero, que 
llegarán muy luego.. A l reglamento ó nueva ley 
orgánica, no le falta mas que presentarla á las 
Cortes, porque ya ha corrido todas las aduanas 
que debe correr, y desde que se instalaron los 
Estamentos tiene ofrecido el gobierno que se pa
sará á su examen este asunto importante. Como 
se han atravesado la deuda extrangera,, los em
préstitos, D . Cárlos y los presupuestos, que ur
gían mucho para salir de apuros y cuidados, no 
•se estrañe vd. de ia demora, que ya llegará y no 
será tarde. 

En fin, la cosa va que no puede ir mejor; á 
buen paso, sin trotar; con decisión, pero sin i r 
ritar á nadie, ni disgustar á alma viviente; y tan 
á compás, que un punto mas ó menos es sacar-
ia de tono. Juicio, moderación , y ios carlistas 
se mueren de vergüenza ó de rabia. 

(Eco del comercio.) 

A L C A N C E . 

El Pretendiente, que parece se ha propuesto v i 
sitar mensualmente su pretendido Señorío vino ¿ 
Cegama después de la vergonzosa retirada de V i -
llafranca. Pasó al día siguiente á Oñate , donde ss 
dice que celebró las exequias de su exposa. En se
guida se trasladó á Aramajonay muy despacio v i 
sitó ¡os baños de Sta. Agueda , desde cuj o punto 
se ha dirigido á Vizcaya pasando por Viilarreal 
de Alava sin que sepamos en la actualidad su pa
radero, aunque presumimos que sea Guernica ó sus 
inmediaciones por haber la junta rebelde de V i z 
caya circulado órdtn á los pueblos mandando que 
sus apoderados concurran, á las juntas generales que, 
estaban convocadas para hoy. 

La facción alavesa circula por los pueblos de es
ta provincia continuando sus operaciones de estrac-
cion de mozos, granos y contribuciones. Espera
mos que le dure poco la esplotacion de esta mina, 
pues con la llegada de las tropas podrá nuestro 
general esterminar la facción ó cuando menos au-
yentarla é impedir que domine el país por mas 
tiempo. 

Castor y Sopelana, aunque volvieron sumamen
te destrozados de su ultima espedicion á Castilla, 
se proponen reparar sus pérdidas co« las m u l t i 
plicadas esacciones que hacen en las hermanda
des de Ayala, ürcabustaiz y sus confinantes , don
de creemos permanezcan poco con la llegada de 
nuevas tropas al punto de Orduña. 

La facción navarra no cesa en sus movimientos 
para eludir la activa persecución que esperjmen-
ta. Ayer se hablaba de una acción bastante em
peñada , entre el general Lorenzo y Zumalacar-
regui en la merindad de Esteila en que quedó 
el campo por nuestras tropas; pero como no se 
dan detalles ni aún se fija el sitio de la acción 
no podemos garantizar su certeza. 

Con la mas agradable satisfacción se ha sabi
do en este pais por los papeles de Madrid que el 
general Mina ha admitido el mando del ejército de 
Navarra y que ofrece yenir inmediatamente á po
nerse al frente de él. Ayer se aseguró qne estaba 
ya en S. Sebastian. Mucho deseamos que sea cier
to pues esperamos con la mayor confianza que su 
llegada sea la precursora deL aniquilamiento de la 
rebelión, y medio seguro de la completa paci
ficación de este desgraciado pais, cuyes hijos es» 
traviados parece que se han empeñado en consu
mar su ruina, empleando las medidas mas atro
ces y mas repugnantes á la humanidad. 

Cartas de Bayona aseguran que la vigilancia de 
la policía francesa en la frontera es tan activa qne 
no permite que pasé efecto alguno que pueda ser
vir para el equipo ó armamento de la facción, 
y como nuestra costa está igualmente vigilada 
por los muchos buques que cruzan en ella coa 
puntos seguros de refugio para cualquiera even
t o , se puj«íé confiar en que los rebeldes esperi-
mentarán las mayores escaseces de cuanto necesi
tan para prolongar ia guerra atroz en que se bao. 
empeñado. 



Ayef ssañana nos hallábamos con muchas éspefaíi-
aras de ver entrar «n «sta ciudad una buena par
le iíno toda -de la Junta febeide de Alava y de 
la facción de Vll larníal , como íesultado necesa
rio de la combinación que con el mayor sigilo y 
tino dispaso la noche antecedente nuestro Gene
ral sobre el punto de Elgiiea donde estaban hace 
dias con su presidente VerásteguL Las dos "Coluiri-
nas que salieron de Vitor ia á las i l de la noche^ 
•ocuparon antes de amanecer los puntos que se les 
designaron y solamente esperaban que la que sâ -
lió de Salvatierra y debía rofnper el fuego , toma
se la iniciativa > pero la circunstancia de no haber 
esta llegado sobre Elguea antes que el dia, fue cau
sa de que vista por la facción se pusiese en fúga 
pof el escabroso camino que dirige á Oñate único 
punto que quedaba en descubierto y que la per
mitía retirarse sin ser hóstiiiüada. Las ¿ios colum
nas que salieron de ésta , regresaron pOcO después 
de medÍOdia> y la que salió de Salvatierra vino 
á este punto después de anochecer. Aunque esta 
espedicion no ha tenido el resultado que Se espe^ 
raba y que parecía muy probable , servirá sin 
embargo para enseñarnos qué las marchas noctur»-
ras son practicables, y que repetidas podrán pro
ducir buenos) efectos y cuándo menos el de no per
mitir que la facción pernocte con confianza en laí 
inmediaciones de nuestras columnas ni pueda cor* 
ref impunemente los pueblos para estraer mozos y 
víveres. 

Ayer se estendió la noticia áe que Zumalacarré-
giü con algunos batallones y la caballería había pau
sado el Ebro por el vado de Tronco-negro, y es
ta mañana hemos visto salir por el camino de Gas-
tilla toda la división de O-Doyle con dirección tam
bién al Ebro. No se sabe aun con seguridad si efec^ 
tivamente Zumalacarregui penetró á Castilla, pero 
sí que el t i por la tarde llegó á los pueblos de 
la Rioja alavesa situados á la orilla del rio. Hoy 
se dice que estaba de vuelta en Peñacerrad'a. 

La deserción debe ser tan numerosa en la fac
ción navarra, que el 24 de Setiembre dió Zuma
lacarregui una órden en que, dando por ¡Sentado 
lo escandaloso de ella , impone pena de muerte á 
los desertores con otras prevenciones muy severas. 

La facción vizcaína se hallaba á íínes de la sema
na última en Arratia. El general Espartero en Güer-
nica, Sopelana en Llod io , Castor c Ibárrola en 
Oquendo, y el Pretendiente no se sabe. 

( B , O de Álava.) 

Se hallan vacantes tas condutas de médico y bo
ticario de Salvatierra partido de Cinco V i l l a s , su 
dotación consiste en ^4 cahíces trigo la primera y 
en 56 la segunda, adviertiéndose que á las mismas 
coijdutas se halla agregado el pueblo de Bürgu! que 
contribuye c o n t ó cahíces mas á cada facultativo y 
que ambas dotaciones son cobradas de los vecinos 
por el Ayuntamiento para el dia 29 de Setiembre. 
Los aspirantes dirigitáa sus solicitudes francas de 

porte al Secretario del Ayuntamiento hasta el día 
l ó del próximo Noviembre. 

La coaduta de médico de la villa de S. Esteban 
de Litera^ en el partido de Barbastro, provincia de 
Huesxia se halla vacante, su dotación es 5647 rs. vn. 
Se ha señalado para su provisión el dia 1.0 de No
viembre próximo, los que quieran solicitarla remi
tirán sus memoriales al secíetario de ayuntamiento 
francos de porte. 

La conduta de uno de los dos médicos de la v i 
lla de Epila se halla vacante por cesación del que 
la obtenía, sú dotación es 500 libras jaquesas co
bradas por el ayuntamiento; los aspirantes á ella 
dirigirán sus memoriales francos de porte al secre
tario de ayuntamiento hasta fin de éste mes. 

Se á r rknddn en los montes de la villa de Buja-
raloz las f í f vas de las posesiones •siguientes con el 
derecho de propiedad -que S. M.. la Reina Qrober-
nadora ha concedido en ellas á "sus respectivos due
ños.—LdS de las posesiones de la 'Noria y Rechina^ 
Carigo y Bobtrated que están al rededor de la paT 
rider-a de la Noria en la Rechina > que componen 
quinientas yuntas de t ie t rá unidas entre « , con po~ 
zo y balsa cerca de la paridera de la Noria. t= Las 
de la posesión del mas en eljiaso, y las que están 
a l rededor de ella, * en el Boveral y sueltas que se 
pacen desde la paridera de la Sarda, de la misma 
posesión •, que todas componen doscientas yuntas de 
tierra con pozo al lado de la paride'ra.z=. Las de las 
posesiones del Pmed, y Unidas d ellas en Canredon 
de cien yuntas de tierra: las del CeradoDionisiay 
Val-Santiago en el Alero \ y de tres en la ReLhina^ 
qüe componen otras cien yuntas de t ierra, a l toda 
doscientas yuntas que se pacen desde los corrales de 
pueblo y Alero.=V las de la posesión de Val-Rafae
la, d ta buega del monte de Peñalva^ que se comu
nica con las posesiones del Pined expresadas, de 
ochenta yuntas de t ierra.^ Cada yunta de tierra es 
lo que labra Un par de muías en un dia de sol d sol, 
con el descanso correspondiente d í a s diferentes es
taciones. E l que quisiere arrendarlas se av i s ta rá 
cm la persona con quien se deberá tratar en esta 
ciudad, cuyo nombre y casa manifestarán en la i m 
prenta de eSte periódico. 

L a taberna y las yerbas de las viñas de la huer-, 
tú bala de VilUnueba de Gallego inclusas las del 
mezalar Se arrieiídan) el que quieta entrar en su a r 
riendo, acudirá á las casas de Ayuntamiento el Jue
ces 2 j del actual que se rematarán en el mas bene

ficioso postor. 
La conduta de médico de dicho pueblo se halla 

"Vacante su dotación consiste en. 4000 rls> vln. la 
mitad en dinero, y la otra mitad en trigo cobrada 
todo por el Ayuntamiento. E l que quiera obtenerla 
d i r ig i rá sn súlicitud franca de parU al infrascripto 
secretario hasta el i ¡ del siguiente mes. 

Precios á como se ha vendido el trigo en el Real 
Almudí de esta ciudad, desde el 18 hasta el 2c del 
corriente inclusive; la fanega de trigo de 13 á 1-6 
rs. v n . ; y la de cebada de 7 á 8. 

Idem el aceite en esta ciudad en los mismos dias: 
la arroba de 48 á jo rs. va-

ZARAGOZA: IMPRENTA R E A L . 


